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Señores, 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
jlato17@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D.         

 
Proceso:               ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA. 
Demandante:        JOSEFINA LÓPEZ GARNICA 
Demandado:         MÓNICA UCROS ESCALLÓN 
Radicación:          11001310501720230046500.

 
Asunto:                 MEMORIAL – COADYUVA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora MÓNICA
UCROS ESCALLÓN, conforme al poder conferido y el cual ya obra en el expediente, manifiesto que de conformidad con el memorial de desistimiento
de las pretensiones de la demanda presentado por la parte actora el día 20/12/2024 ante su despacho, procedo a indicar desde ya en representación de
mi prohijada, que coadyuvo el mismo. Debiéndose resaltar que, este hace tránsito a cosa juzgada, aunado a ello solicito que no se condene en costas a
la parte demandante.

Solicito comedidamente se acuse de recibido el presente correo y su archivo adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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